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REPUBLICA DEL ECUADOR no * O mi en 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS nes 

RESOLUCION No. 00-Q-14-9 1 3 Q Al 

1%... OBWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

344 er: ÓN Aa 

ES Ep o exa a - CONSIDERANDO: 
. me 

Qui: se han presentado. Esto: «Despacho ' tres testimonios de las escrituras 

2, públicas de coustibiciga de la compañia BENTONITA BARFIINA DEL ECUADOR 
0 AREC S.A. vtorgadas . ante el Notario Décmo Octavo del Distrito Metropolitano 

pd el; 17 de ngosto de 1999 y 24 de julio del 2000, con la solicitud para su 

   
2 a Le enn 

¿Y E Dr el Departamento, ¿uridien de Compañías, mediante Memorands No, DJIC- 
382 de 8 de agosto del 3000 ha emitido iorme favorable puta la aprobación 

soli tada: 

EN ejercicio de las atribuciones asiguadas mediante Resohición No. ADM.99039 
de 26 de abril de 1999: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO... APROBAR la constitución de la compañía BENTONITA 
BARITINA DEL ECUADOR BENBAREC SA., con domicilio en cl Distrito 

Metropolitano de Quito. en los terminos constantes en las referidas escritas: y. 

dispones ye un extracto de las escrítimas se publiquen, por una vez, en tura de dos 
periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quuta, 

ARTICIO SEGUNDO. — DISPONER que el Notario Décimo Cretavo del Distrito 
Metropolitano de Quito tome nota al margen de la matri< de la encrituxa pública de 
47 de agosto de 1999 por la cual se constituyó la compañia en referencia, que 
isediante escribia pública 1ectificatoria. otorgada en la misma Notaria el 24 de 
ialio del 2000, se ha cumplido con los requisitos de la Ley exigidos para este 
tnito. 

ARTÍCULO TERCERO,- DISPONER; e Que el Notario Décvimo Detavo «del Distrito 
Metropolitano de Quito tome nota al margen de las matiices de las escrituras qhe 
se aprueban. del contenslo de la presente Resolución: hb) Que el Registrador 
Merenatál del Distiito Mettopulitano de Quito insoriba las seferilas envrífuras y unta 
Resolución: y. 0) Que dichos funcionarios sienten 12zón de esas atioftaciones. 

Cumplido lo anterior. remitase a cute Despacho copia certificada de lau escrituras 
publicas respectivas. 

      
Comuniquese.- DADA y fimada en e Dis ifano de Quito, a ] 1 AGD. 2000 
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TÍO A ADS -t 

Con esta fecha queda INSCRITA la pre 
. sente Resotución, bajo el NL Z11S___ 
. del REGISTRO MENCANTIL, Tomo. 131... 
. se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

. misma, de conformidad a lo establecido en 
- «el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

: publivado en el Registro Oficial 876 del 29 
de Agosto del mismo año: 

    
  

  

e Dr. RAÚL. GAYBOR SECAÍRA 

  

A REGISTRADOR MERCANTIL 
Lo - . DEL. OANTON QUITO . 
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